PROYECTO DE LEY        DE 2008 SENADO.
Por medio de la cual se dictan disposiciones para garantizar la conservación de los páramos en Colombia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A partir del concepto de ambiente como un sistema y de las relaciones que se dan entre sus elementos, el subsistema de base natural es el que  garantiza la supervivencia de la especie humana. En tal sentido, la protección, conservación y mantenimiento de los recursos naturales renovables, se constituye en  un requerimiento que el hombre no puede dejar de lado, más cuando hoy en día son evidentes las consecuencias  que de las actividades insostenibles desarrolladas por el hombre.

Entre los recursos naturales necesarios todos para la vida, indudablemente existen unos que tienen mayor importancia para el hombre, atendiendo la constante e inmediata necesidad de su consumo; este es el caso del aire y del agua.  Nuestro planeta requiere del agua para sustentar todos los procesos vitales conocidas y además, es la materia prima básica para muchos procesos industriales que nos facilitan la vida.  Tan pertinente es abordar la problemática del agua, que desde hace décadas éste recurso se considera potencialmente renovable, en vez, de renovable.  
En ese orden de ideas, la conservación y mantenimiento de las fuentes generadoras de agua, como son los ecosistemas de páramo es una necesidad apremiante de este país y de la humanidad. Dicho requerimiento debe estar presente en las diferentes políticas públicas, en los marcos regulatorios y en el accionar de cada entidad y de cada ciudadano del mundo.

El páramo es un ecosistema alpino (de alta montaña) neotropical, que abarca más de 75000 km2 de los Andes del norte de Colombia, Ecuador, Venezuela y Perú. Este  ecosistema proporciona servicios ambientales importantes: Millones de personas en los altiplanos andinos se benefician del suministro de agua y la función de regulación hídrica, se atribuye a los suelos que subyacen en el ecosistema (Wouter et al., 2006)
.

Según Buytaert (2006),
 debido al clima frío y húmedo y la falta de variación estacional de las precipitaciones, el páramo es una fuente constante y segura de agua de alta calidad para las regiones andinas de Colombia, Ecuador y Venezuela.  El agua se utiliza para las zonas urbanas, industriales y agrícolas. Pero además del abastecimiento directo de agua, es función de gran importancia económica, el hecho que estos ecosistemas alimenten muchas plantas de energía hidroeléctrica, que se encuentran tanto en el mismo páramo, como en áreas más bajas de las regiones andinas (Southgate y Macke, 1989)
. En total, se estima que los humedales alto andinos, de los cuales el páramo constituye una parte importante, proporcionan servicios ambientales a más de 100 millones de personas (IUCN, 2002).

La vegetación natural dominante en los páramos está representada por especies de musgos, pajonales o gramíneas y algunas especies  
arbóreas y arbustivas; especies que ayudan a la regulación y captación de agua proveniente de la condensación que se presenta en dicha altitud. 

En cuanto a la fauna, el ambiente se caracteriza por la presencia de especies de anfibios, mamíferos (entre los que se destacan la danta, venados y osos) y aves (representadas por nuestro emblemático cóndor).
Sin embargo, la estructura del ambiente de páramo, dada por la relación de los elementos naturales que lo conforman, y por ende su función ecosistémica, ha venido siendo afectada.  Los procesos de ocupación, la adaptación de cultivos agrícolas extensivos, la introducción del sector pecuario, el uso inadecuado de agroquímicos y pesticidas; han causado entre otros impactos, el deterioro de suelos y la contaminación de humedales. 
“El páramo es una zona de vida, bioma o complejo de ecosistemas de alta montaña en América tropical, localizado por encima del limite altitudinal del bosque montano alto (bosque altoandino). Los paramos se extienden desde Costa Rica hasta el norte del Perú en el sur, y al oriente hasta Venezuela. Esta zona de vida se diferencia de otras zonas altitudinales tropicales de clima parecido por la composición taxonómica de su flora, y en ocasiones por diferencias en la precipitación y fisonomía (Van der Hammen, 1997) 
. 

Los páramos colombianos alcanzan una superficie de aproximadamente 1’443.425 ha, correspondiente al 1,3% de la extensión continental del país, representada principalmente por páramos atmosféricamente húmedos. El departamento de Boyacá se destaca con la mayor extensión de este ecosistema en Colombia, alcanzando un 18,3% del total nacional. Le siguen en representatividad los departamentos de Cundinamarca (13,3 %), Santander (9,4 %), Cauca (8,1 %), Tolima (7,9 %), y Nariño (7,5 %) (MMA, 2002).

(…)

La actual biodiversidad de los paramos es el resultado de una larga historia, en la cual intervienen la formación y el levantamiento de los Andes, la formación del istmo de Panamá, los cambios climáticos y la migración y evolución de especies”.
PRINCIPALES IMPACTOS ANTRÓPICOS SOBRE EL PÁRAMO

El páramo es el ecosistema más amenazado por encima de los 3000 m hasta las nieves perpetuas en los Andes de América del Sur. A pesar de que el páramo es sólo el 2% de la superficie del suelo de los países en el norte de los Andes que cuenta con la mayor flora de alta montaña en la tierra. 
La Interferencia humana (la deforestación, el pastoreo, las quemas) es la principal causa de la reducción de la cobertura forestal. Varios científicos mencionan que la explicación más probable para la reducción de la cobertura forestal, es el fuego inducido por el hombre; ya que los bosques han sido quemados para crear pastos que permitan la domesticación de animales. Sin embargo, el alcance de la deforestación y en consecuencia, la desviación de la línea superior en la que se ubican los bosques naturales en ausencia de perturbaciones, aún están siendo estudiados (Hansen et al. 1994, Laegaard, 1992, Wille et al., 2002, Pasquale et al., 2007; En: Jansen et al., 2008
).

Así, los cambios severos del uso de suelo y la degradación del mismo en los ecosistemas de páramo, amenazan tanto la hidrología, como la función de sumidero de carbono  (Wouter et al., 2006)
.  Por ejemplo, después del uso agrícola del páramo, éste ecosistema tardará más de 12 años de “descanso” para restablecer la riqueza de especies comparable a la de un páramo nunca cultivado (Podwojevski et al. 2002; Sarmiento et al. 2003; En: Melcher et al. 2004)
.

El fuego genera pérdida de estratos de vegetación, fragmentación de hábitats, erosión y disminución de capacidad de retención del recurso hídrico.   La acción de las pisadas del ganado afecta la topografía, compacta el suelo y por ende, afecta sus características hidráulicas.  Las especies invasoras generan pérdida de la biodiversidad, afecta la sucesión natural lo que resulta en pérdida de bancos de semillas de especies endémicas y por tanto, reemplazo de especies por elementos ajenos al ecosistema original.    La fauna silvestre se aísla afectando sus poblaciones naturales, debido a la fragmentación de los “corredores biológicos”
En virtud de lo anterior, es claro que existen prácticas insostenibles en los páramos colombianos, de manera tal que nuestra obligación constitucional y legal, consiste en establecer las condiciones y mecanismos legales que permitan adelantar actividades de protección y conservación en los mismos.

SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
La constitución Política de 1991 estableció como modelo de desarrollo en el país, el del desarrollo sostenible, que conforme al artículo 3 de la Ley 99 de 1993 el cual busca el “crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades”.

La Carta Superior en muchos de sus artículos establece la necesidad de conservar los recursos naturales renovables, en tal sentido consagra mandatos que se pueden resumir de la siguiente manera:

· La Prevalencia del interés general sobre el particular (Arts. 1 y 58)

· El deber de conservación de los recursos naturales en cabeza del Estado y de los particulares (Arts. 8, 95 (8), 79, 80).

· La función social y ecológica de la propiedad (art. 58)

· El derecho colectivo a gozar de un ambiente sano, la  necesidad de proteger las áreas de especial importancia estratégica (Art. 79)

· El Deber del Estado de planificar el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en la búsqueda del desarrollo sostenible (art. 80).

· El Deber del Estado de prevenir los factores de deterioro ambiental (art. 80)

· La facultad estatal de imponer sanciones a quienes incumplan las normas que los regulan (art. 80)

· La potestad del Estado, para que en virtud de la ley pueda limitar la libre empresa y la libertad económica en virtud de la necesidad de conservar los recursos naturales renovables y el medio ambiente. (arts. 333 y 334).  

Adicionalmente a lo anterior, Colombia ha aprobado y ratificado una serie de convenios y protocolos internacionales a través de los cuales se pretende la protección y conservación de nuestros recursos naturales, tales como el Convenio Sobre la Diversidad Biológica (Ley 165 de 1994). 
Además, está la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de Washington D. C. ratificado mediante Ley 17 de 1981; la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural dado en París, Francia el 22 de noviembre de 1972 y ratificado mediante Ley 45/83; “Programa 21, Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo, Convenio sobre Diversidad Biológica, Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo” que fue ratificado mediante Ley 165 de 1994; la Convención relativa a los humedales de importancia internacional especialmente con Hábitat de Aves Acuáticas, dentro de los cuales se encuentran los ecosistemas de páramos, suscrito en Ramsar, Irán y que fue ratificado mediante la Ley 357 de 1997; la Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en Johannesburgo de 2002; y la Declaración de Paipa.

Esta última fue creada durante el Primer Congreso Mundial de Páramos dada en Paipa, Colombia en el año 2002, en dicha Declaración se establece “La importancia estratégica de los páramos para la vida y el mantenimiento de biodiversidad única en Colombia, la participación y concertación con las comunidades además de la integración de conocimientos culturales y científicos para la convivencia y preservación de estas zonas, la creación de alternativas para la formulación de políticas que ayuden a controlar las fronteras agrícolas y mitigar las prácticas agresivas contra el ecosistema...”;

Aparte de los acuerdos suscritos por Colombia a nivel mundial y continental para la Protección del Medio Ambiente y recursos naturales, Colombia ha participado en convenciones y declaraciones que están dirigidas a ecosistemas de alta montaña, humedales, protección de la diversidad biológica.

Por otra parte, La Ley 2 de 1959 declara como Zonas de Reserva forestal los terreros baldíos ubicados en las hoyas hidrográficas y establece que para la preservación de los suelos, corrientes de agua, el Gobierno reglamentará la utilización de los terrenos de propiedad privada (artículos 2° y 13).

Por su parte, la Ley 99 de 1993 establece que las zonas de páramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos como zonas de protección especial.

Además en los artículos 107 y 108 de la ley citada, sobre la utilidad pública e interés social y la función ecológica de la propiedad se faculta al Gobierno para iniciar negociación directa o expropiación de bienes de propiedad privada, o la imposición de servidumbres, que sean necesarias para la ejecución de obras públicas destinadas a la protección y manejo del medio ambiente y los recursos naturales renovables, en coordinación con las autoridades ambientales correspondientes, para la cofinanciación de las acciones necesarias y con la activa participación de la sociedad civil.

La Ley 812 de 2003 – Plan Nacional de Desarrollo 2002 – 2006, en el artículo 83 sobre la protección de zonas de manejo especial, modificó el artículo 16 de la Ley 373 de 1997 y estableció que “...las zonas de páramo, bosques de niebla y áreas de influencia de nacimientos acuíferos y de estrellas fluviales, deberán ser adquiridos o protegidos con carácter prioritario por las autoridades ambientales, entidades territoriales y entidades administrativas de la jurisdicción correspondiente, las cuales realizarán los estudios necesarios para establecer su verdadera capacidad de oferta de bienes y servicios ambientales, para iniciar un proceso de recuperación, protección y conservación...”.

Por su parte, la Ley 1151 de 2007, Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. En su aparte 5. sobre “GESTION AMBIENTAL Y DEL RIESGO QUE PROMUEVA EL DESARROLLO SOSTENIBLE”, dispone:
“5.1 Una Gestión ambiental que promueva el desarrollo sostenible
El proceso de desarrollo de Colombia deberá sustentarse en una articulación adecuada de las dimensiones económica, social y ambiental, que permita sentar las bases para avanzar hacia el desarrollo sostenible. Esto exige la integración de consideraciones ambientales en los procesos de planificación del desarrollo, de manera que se promuevan modalidades sostenibles de producción y consumo, se prevenga la degradación ambiental y sus costos y se aseguren oportunidades de desarrollo a las generaciones futuras. 

Para ello, la gestión de los actores públicos y privados del sistema nacional ambiental (SINA) se orientará al desarrollo de las siguientes estrategias: 

- Planificación ambiental en la gestión territorial, incorporando los determinantes ambientales y culturales en las decisiones de uso y ocupación del territorio, e incorporando y manejando el riesgo de origen natural y antrópico en los procesos de ordenamiento.

(…)
- Para desarrollar la estrategia de conservación y uso sostenible de la biodiversidad, el Estado garantizará que se respete y adopten  las disposiciones del Convenio de Diversidad Biológica, ratificado por Colombia mediante la ley 165 de 1994.

El cumplimiento de los objetivos propuestos, requiere el desarrollo de disposiciones que propendan por la protección de ecosistemas estratégicos para la conservación, regulación y utilización del recurso hídrico, de manera que se garantice el abastecimiento para consumo humano y las demás actividades económicas.

Por último, es importante indicar que durante el trámite del presente proyecto de ley, se adelantarán los procedimientos pertinentes de consulta previa a las comunidades indígenas que habitan en los distintos páramos del país.  Con ello se pretende vincularlos a  la discusión de esta importante iniciativa, y recibir de su parte los aportes que garanticen una mejor aplicabilidad de las disposiciones de la norma y por lo tanto un mayor impacto.
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Senadora de la República
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene como objeto establecer las condiciones que garanticen la protección y conservación de los páramos existentes en el territorio nacional.

Artículo 2.- Declaratoria. Declárense los páramos existentes en el territorio nacional como ecosistemas de importancia estratégica para la conservación y preservación del recurso hídrico y de la biodiversidad allí presentes. 

En virtud de lo anterior, en dichas áreas solamente podrán adelantarse las actividades a que se refiere la presente ley y las que se definan en los planes de manejo de páramo. 

Parágrafo 1.- Las actividades de protección, conservación y preservación de los páramos se consideran de utilidad pública e interés general y por tanto tendrán prelación frente a otro tipo de actividades. 

Parágrafo 2.- Se entiende por páramo al ecosistema de alta montaña, ubicado entre el límite superior del Bosque Andino y, si se da el caso, el límite inferior de los glaciares o nieves perpetuas, en el cual dominan asociaciones vegetales tales como pajonales, frailejones, matorrales, prados y chuscales, además puede haber formaciones de bosques bajos y arbustos y presentar humedales como los ríos, quebradas, arroyos, turberas, pantanos, lagos y lagunas.

Los límites altitudinales en que se ubican estos ecosistemas varían regionalmente, debido a factores orográficos y climáticos locales, por lo tanto las zonas y ecosistemas de páramos serán definidos en el correspondientemente Estudio Actual de Páramos realizado por la Autoridad Ambiental.

Artículo 3.- Planes de Manejo Ambiental. Las Corporaciones Autónomas Regionales y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales - UAESPNN -, en los casos en que haya lugar, en un término máximo de tres (años) deberán elaborar y/o actualizar los estudios de estado actual de páramos y adoptar e implementar los Planes de Manejo Ambiental de todos los páramos de su jurisdicción, de conformidad con las directrices de Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Dentro del proceso anterior, deberá efectuarse la delimitación de los páramos. 

Para la elaboración de los planes de manejo de páramo se contará con el apoyo de los institutos de investigación científica adscritos y vinculados al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y de la sociedad civil.

Los Planes de Manejo de Páramo citados deberán ser adoptados mediante Acuerdo del Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas Regionales o mediante Resolución motivada del Director de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales - UAESPNN -.
Parágrafo 1.- Dentro de los planes de ordenación de cuencas hidrográficas - POMCA - que adelanten las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades competentes, y de acuerdo a la vulnerabilidad por afectaciones antrópicas, los páramos tendrán prioridad frente a las determinaciones que allí se adopten y a la destinación de los recursos que se utilicen para ese efecto. En todo caso, los POMCA deberán atender lo dispuesto en la presente ley.
Parágrafo 2.- En casos en que se encuentren páramos compartidos entre Corporaciones Autónomas Regionales y/o la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, los Planes de Manejo de Páramo deberán elaborarse de manera conjunta. En tales casos, las autoridades ambientales podrán acordar los mecanismos legales que les permitan efectuar inversiones y acciones conjuntas en dichas áreas.

Parágrafo 3.- Los Planes de Manejo de Páramo incluirán los indicadores que permitan evaluar, supervisar, monitorear el estado y tendencias de los páramos y las actividades de conservación, preservación y restauración allí emprendidas.

Parágrafo 4.- Las Corporaciones Autónomas Regionales en cuya jurisdicción se encuentren páramos, deberán incluir en los Planes de Acción Trienal (PAT) y en los Planes de Gestión Ambiental Regional (PGAR), los proyectos, programas y actividades que permitan dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo 5.- Lo dispuesto en el presente artículo se adelantará sin perjuicio de la posible declaratoria de los páramos en alguna de las categorías de manejo especial o de área protegida existentes en el país.
Parágrafo 6.- Una vez adoptado el Plan de Manejo del Páramo, se procederá a su inscripción en los folios de matricula inmobiliaria de los predios ubicados en su interior. Los Registradores de Instrumentos Públicos, darán prioridad a su inscripción, la cual no tendrá ningún costo.

Artículo 3.- Participación ciudadana. Los Planes de Manejo de Páramo a que se refiere el presente artículo, se adoptarán previo agotamiento de los procesos de consulta previa con las comunidades indígenas que habitan los páramos. En todo caso, en la adopción de los mismos, se podrá hacer uso de los demás mecanismos de participación ciudadana consagrados en la Ley 99 de 1993. 

Artículo 4.- Régimen de usos. Con el fin de garantizar la conservación y protección de los páramos, en su interior solamente se podrán adelantar las siguientes actividades.

a) Protección y conservación del recurso hídrico y de la biodiversidad nativa.

b) Control y vigilancia a cargo de las autoridades ambientales o de las que cumplan funciones afines. 

c) Restauración ecológica.
d) Repoblación de especies silvestres nativas y erradicación de especies exóticas domésticas y silvestres. 

e) Control de incendios y atención de desastres.

f) Investigación científica sobre diversidad biológica y monitoreo ambiental y de la biodiversidad.
g) Actividades de recreación pasiva y educación ambiental compatibles con el estado de preservación del área.  

Parágrafo 1.- Lo aquí dispuesto, deberá ser acogido en los Planes de Manejo de Páramo, según la zonificación que se establezca. No obstante, no se requerirá de la adopción de los respectivos planes de manejo de páramo, ni de su delimitación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 

Parágrafo 2.- Lo dispuesto en el presente artículo y en los planes de manejo de páramo son determinantes de los planes de ordenamiento territorial, de manera tal que los municipios y distritos no podrán desconocer lo aquí dispuesto y en tal sentido, deberán incorporarlos en los planes respectivos. De ser el caso, deberán proceder a la modificación o revisión y ajuste de los mismos.

Parágrafo 3.-  Además de lo anterior, lo dispuesto en el presente artículo y en los planes de manejo de páramo, priman sobre las disposiciones generales dispuestas en otro ordenamiento territorial o sectorial, y sobre los permisos, concesiones, licencias y demás autorizaciones ambientales otorgadas antes de su promulgación.

Artículo 5.- Proyectos no compatibles. Los proyectos, obras o actividades que actualmente se encuentran al interior de las áreas de páramo que no sean compatibles con las señaladas en el artículo 4 de la presente ley, contarán con un término improrrogable de tres (3) años contados partir de la promulgación de la presente ley para cesar sus actividades.

Dentro del plazo citado, los proyectos, obras o actividades de que trata este parágrafo deberán adoptar todas las medidas tendientes a cesar, desmantelar, abandonar y/o terminar bajo criterios de restauración ambiental las actividades citadas, sin que dicha situación se constituya en excusa para no dar cumplimiento al término citado. 
Las Corporaciones Autónomas Regionales, los municipios y departamentos deberán velar por el cumplimiento de lo aquí ordenado, en tal sentido, podrán acompañar dichos procesos e impondrán las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar por el incumplimiento de lo aquí dispuesto.

La Procuraduría General de la Nación efectuará un seguimiento especial a lo ordenado en el presente artículo, de manera tal que vigile el cumplimiento de dichas obligaciones a cargo de las entidades citadas en el inciso anterior. 

Artículo 6.- Finalidad de la zonificación. De acuerdo a las zonas definidas en el Plan de Manejo de Páramo las actividades a desarrollar tendrán como finalidad: 

a) Garantizar la conservación y mantenimiento del recurso hídrico y de la biodiversidad.

b) Garantizar que no se presente aprovechamiento insostenible de los recursos naturales presentes en los páramos.

c) Evitar que se presenten actividades que alteren, deterioren o degraden el agua, el suelo y la biodiversidad.

d) Facilitar la investigación y educación ambiental sin detrimento de las condiciones naturales.

e) Garantizar la ejecución de las acciones necesarias para el mantenimiento y conservación de los páramos en estado natural.
f) Garantizar la utilización racional de los recursos hídricos y la conservación de las cuencas hidrográficas.
g) Garantizar la protección especial de los páramos, subpáramos, los nacimientos de agua, las zonas de recarga de acuíferos y la biodiversidad del país, allí presente, que son patrimonio nacional y de interés de la humanidad.

Artículo 7.- Créditos. Las entidades crediticias y de fomento agrícola públicas o privadas, nacionales o extranjeras, Organizaciones No Gubernamentales nacionales o extranjeras, y Agencias de Cooperación, no podrán otorgar créditos, préstamos y donaciones para la ejecución de actividades diferentes a las señaladas en el artículo 4 de la presente ley, a excepción de lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 8.- Adquisición de predios. Las autoridades ambientales y los entes territoriales priorizarán acciones tendientes a la adquisición de predios ubicados en los páramos, con prioridad en aquellas áreas donde se estén llevando a cabo actividades que estén en contravía de lo dispuesto en la presente ley.
Artículo 9.- Clarificación de la propiedad. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAG, y el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, o las entidades que hagan sus veces, con la participación de las autoridades ambientales deberán realizar un proceso de clarificación de la propiedad y/o tenencia de la tierra en los páramos para los efectos del artículo anterior. Para lo cual contarán con un término máximo de tres (3) años. 
Artículo 10.- Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial contará con un término máximo de doce (12) meses para efectuar la reglamentación a que haya lugar. En todo caso, lo aquí dispuesto es de aplicación inmediata y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA
Senadora de la República
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